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ESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" 22L . 2O?L-]0ID

VISTO, el Expediente Administrativo N' 64886-0: Disolución del Vinculo
Matrimonial, planteado por el administrada MIGUEL ÁNGEL SÁENZ ARELLÁN, de
conformidad con la Ley N" 29277 y D.S. N' 0O9-2008-JUS, y;

CONSIDERANDO:

Quc, respecto a1 Expediente Administrativo N' 64896 0, de fecha 02AOO.2021,
éste ha sido derivado de la Secretaria General a la Gcrencia de Asesoría
Juridica, para su opinión o informe legal, sobre la petición del recurrente
N,IIGUEL ÁNGEL SÁENZ ARELLÁN, referente a Ia DisoluciÓn del Vínculo
N{atrimonial, proceso iniciado con su cónyuge MARTHA ELENA QUIñONEZ
M ELGARtrJO;

Que, mediante Resolución de Alca.ldía N" 119-2019 MDI, de fecha l9AGO.2O19.
en su Articulo 1" se Resuel'r.e DECLARAR LA SEPARACIÓN CoNVENCIoNAL de los
señoTes MIGUEL ÁNGEL SÁENz ARELLÁN .\ MARTHA ELENA QUIÑoNEZ MELGAREJo
(....).l'en su Articulo 2", se DISPONE que al término del clos (02) meses de emrtido
el presente acto administrativo, cualquiera de los cóny-uges podrá solicitar la
Disolución del Vinculo Matrimonia.l:

Que, el Artículo 194" de la Constitución Política del Perú, cstablece que 1as
Munrcrpalidades Provinciales y/o Distritales son órganos de gobiemo local con
autonomía politica, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia, dispositivo que es concordante con lo estipulado en el Articulo II
del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, que
señala que la autonomia que la Constitución política del perú establece para las
Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
¿rdministrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Qtre, el Artículo 3' de la Ley N" 29227 - k1. que Regula cl procedimiento No
ontencioso de Separación Convencional y

R

unicipalidades y Notarias, señala que son compe
procedimiento especial establecido en dicha Ley;

Divorcio Ulterior en las
tentes para lleva¡ a cabo el
los Alcaldes Distritales r

Pro'inciales, así como las Notarias de la jurisdicción del último domiciliá
cony.ugal o donde se celebró el Matrimonio;

Que, el A¡ticulo 7' de dicha Ley, concordante con el Articulo 13 de su
Reglamento, aprobado mediante D.S. N. 009_2008_JUS, indican que para que
proceda la Disolución del vinculo Matrimonia-l, tiene que transcurrir dos (ó2)
meses después de emitida- la Resolución que óeclara ta SeparaciOn
C-onvencional; por lo que cualquiera de los cón1Áges pueden solicita¡ a¡rte el
Alcalde la Disolución del Vinculo Matrimonial;

Que, el Artículo 13', rlel Reglamenro. aprobado por D.S. N.009_200g-JUS,
establece que Declarada la Disolución del Vínculo Matrimonial, el Alcaldedispondrá las Anotaciones e Inscripciones correspondientes; el Articulo 14. deireferido Reglamento señala qr:e ia Resolución de Alcalcría que Disuerve ei
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Independencia, O9 de Agosto de 2027.
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Vínculo Matrimonial a que se refiere eI Artícuio 13" del Reglamento, AGOTA EL
PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO ESTABLECIDO EN LA LEY;

Que, asimismo, el Articulo 14" de la l,ey N" 29227 - Ley que Regula el
Procedimiento No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior
en las Municipalidades y Notarías, establece que: "El Alcalde Distrital o
Prouincial de la Municipalidad acreditada, así como eI Notario de la jurisdicción
del último domicilio conyugal o del lugar d-e la celebración del matrimonio, son
competentes para realizar el procedimiento no contencioso regulado en Ia Leg.
Entiéndase por d.omicilio congugal, el último domicilio que compartieron los
cónguges, señalado en la Declaración Juroda suscita por ambos (. ..)";

Que, en análisis del presente caso, se advierte que mediante Resolución de
Alcaldía N" 119-2020-MDI, de fecha 19AcO.2019, SE RESUELVE en su ARTICULO
'.- DECLARAR LA SEPARACION CONVENCIONAL de los cónyrrges MIGUEL ÁNGEL

sÁENz ARELLÁN l.MARTHA ELENA eutñoNEz MELGAREJo, suspendiéndose los
deberes ¡elativos a.l lecho y habitación, y fenecida la sociedad de gananciales,
uedando subsistente el vínculo matrimonial;

Que, de la revisión del Expediente Administrativo N" 64886-0, de fecha
O4AGO.JUL.2O2l, se aprecia que los recurrentes ha¡r cumplido con los requisitos

vistos en el A¡ticulo 13" del D.S. N" 009,2008-JUS de la Ley N" 29222;

Que, en tal sentido, al existir la Resolución de Alcaldía N" 119-2021-MDI, de fecha
19AGO.2019 que Declara la Separación Convencional y Divorcio Ulterior, y al
haber transcurrido el plazo exigido por ley (02 meses) desde que se expidió dicha
Resolución que Declara la Separación Convencional entre los citados cónJrrges,
RESULTA PROCEDENTE emitir Ia Resolución de
Disolución del Vínculo Matrimonial entre ellos;

Alcaldia que Declara la

Que, en consecuencia, en atención a lo señalado en el Articulo 7. de la Ley N.
29227 - Ley que Regula el Procedimiento No Contencioso de la Separación
Convenciona.l y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarias, y Artículo
13' del D.S. N" 009-2008-JUS - Reglamento de la mencionada Ley, procede
emitirse el Acto Administrativo;

Estando a lo expuesto, y al Informe Lega_l N" 217 -MDt-cAJ IELCS, de la Gerencia
de Asesoria Juridica; en uso de las facultades conferidas por los Articulos 20o
Inciso 6) y 43' de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, con las
visas de los Titulares de secreta¡ia General, de Asesoría Jurídica, de Desa¡rollo
Humano y Bienestar Social, y la Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

1¿

ARTÍCULo 1..- DECLARAR LA DIsoLUcróN DEL vÍNcrrLo MATRTMoNTAL DE
Los CÓNYUGE§ MIGUEL ÁTtcp¡. g(TTTz ARELLÁN y MARTTIA ELENA QUIÑoNEZ
MELGARE TO, contraido ante la Municipalidad Distrita.l de independencia,
Provincia de Huaraz, Departamento de Ancash, con fecha 31 de óctubre de
2013, según Acta Matrimonial N.4000038242.
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eRrÍculo 2".- DIspoNER la Anotación e Inscripción de la presente
Resolución en el Registro de Estado Civil, el mismo que correrá por cuenta y
costo de los recurrentes.

ARTÍCITLO 3'.- NOTIFÍQITESE por Secretaria General la presente Resolución,
a las partes interesadas, con 1as formalidades establecidas en el TUO de la Ley
N" 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General.

Registrese, Notifiquese, Cúmplase y Archívese.
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